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estilo necesarias para la completa valiJez de 

escritura. (firmado) Doctor Marcos S. uUayasamin 

matrícula múmero tres mil sesenta y siete, del Colgg 

de Abogados de Quito." HASTA AQUI LA MINUTA. Par 

celebración de la presente escritura pública, 

observaron todos los preceptos legales del caso, 

leída que les fue a los comparecientes integramen 

por mi, el Notario, se ratifican en todo loe dicho 

para constancia firman conmigo en unidad de acto 

todo lo cual doy fe. 
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Quito,2 de Septiembre de 1994 

Señor Ingeniero 

Fernando Aquilar/Garcla 
Presente.- 

De mi consideración: 

    

   

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordifaria 

de socios de la Compañia Ingenieyos Consultores Asociados [.C.A. 
C. Ltda., en su sesión celebrada/el dia de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a Usted como GERENTE de la misma, por el periodo de UN - 

ANO, con las atribuciones constíáintes en los Estatutos Sociales de 

la misma, y por. tanto tendrá lá representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañia. 

La Compañia se constituyó ante el Notario Sexto del Cantón Quito, 

Dr. Hugo Cornejo Rosales, el trece de agosto de 1964, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 24 de agosto del mismo 

año. . 

Atentamente, 

Vr Eo CORREO 
Econ.Patricio Arrata Meneses 

PRESIDENTE AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañia 1.C.A. C. LTDA. para el 

cual he sido designado. 

  

  

    

 



  

  

   
    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 2 

DE LA COMPAÑIA INGENTEROS CONSULTORES ASOCTADOS 1.C.A. C.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veintidós dias del A 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, a las dieciocho 

horas en el local social de la compañia ubicado en la calle 
El Heraldo No. 121 y El Dia. se reúnen en Junta General 
Universal y Extraordinaria los socios de Ingenieros 

Consultores Asociados 1.0.4. C. LTOA., señores Ingeniero 

Fernando Aguilar Garcia, propietario de 96 
participaciones; Economista Patricio Arrata Meneses, 

propietario de 396 participaciones; e Ingeniero Ricardo 

Descalzi, propietario de 48 participaciones; las 
participaciones son de Un Mil Sucres cada una. Los  soclos 
presentes representan el ciento por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañia, y acuerdan por unanimidad 

reunirse en Junta General Universal y Extraordinaria, con el 
objeto de tratar sobre el Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañia, de conformidad con el Art. 2820 de 

la Ley de Compañias. Por unanimidad los socicz asistentes 
designan como Presidente para ez*a reunión 'al Economista 

Patricio ÁArrata .“'=neses y como Secretario designan al 

Ingeniero fernindto Aguilar Garcia. 

  

El  Prosidente declara instfaladá la Junta, a las dieciocho. 
horas y la sala aprueba el/sigMiente orden del dia: 

1.- Aumento de Capital; 

2.- Reforma de Estatutos. 

l.- Luego de las deliberaciones del caso ¿dos socios por 

unanimidad resuelven elevar en espsecle y en numerario el 

capital social de DOSCIENTOS CUARENTA MIL  SUCRES (3f. 

240.000,00) en CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 4.000.00€,00) 

con lo cual el capital actual de la' compañia asciende a la 

suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES  (8f/. 

4.240.000,00), para lo cual se acepta el aporte realizado 
por los socios en la forma que se detalla a continuación y 

en el Cuadro de Integración de Capital sin renunciar de 
parte de ninguno de los socios a su derecho preferente de 
suscripción. e = 

£l Ing. Fernando Aguilar Garcia aporta: ” 
1 computador Beltron 286 No. serie 01420 con teclado 8TC 

s/n K211106654, monitor monocromático . 'IMTEC 
FCCID:AZLIGNMAIS7 s/n:90901795. Avaluado en ss. 
1.000,090,00.:+ LN 

1 escritorio mgtálico, color habano claro 

  

           

    

, e 1.50x0,80, 
con 4 gavetas. Ávaluado en S/.*600.:000.00:. 4. a 

Los socios pó aportantes aceptan el avajdo dado a los bienes 
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cocaz lás gestiones «lis =ean necesarias para la legalización 
pel feccionamieito de estas resoluciones; y, en su ausencia 

Faculla al Presidente de la compañia, para que efectúe estas 
NISMAS JSTTIÍONES. 

Bor (na. existi, más puntos que tratar se concede un receso 

Dará la redaccion de Ll presente acta, luego de lo cual es 

lelca (4 6los asistentes aulenes la aprueban por unanimidad y 

Sara constancia  Porman. Se levanta la sesión a las 

diecinueve horas. 

  

as Fiel copia del original, la 

s de la Compañía y a la cual me 

A mal | 
Pe. reNando guilar G. 
SECRETARIO . 

  

ne Quita, 11 de ao 

Se vtoszó ante uf, en re de ello con-     
tiero sste Toalirmá |ucrla canilsIliawá, sellada y zirmedae en 

Quito, + once de octubre ue mil novs-cientos novente y cuatro. 
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ZON: Cumplienao con lo dispuesto en el Artículo tercero 

de le nesolución número 34.1.1.1.2363/ de recha veinte 

y ocho de octubre de mil novecientos novente y castro, 

expedida por lea uwoctora bestciz varcia “ánueras, Inten- 

dente de (enmpantes de Quito, ¿ncaer¿8de, tomé note al 

mar¿¿en de ¿e escritura ..etriz, oiorosgeda arte mi, ue 

la eprobsción de. Aumento de Lapite. y reforma de we- 

taetutos ue la compacía "INGsNIuncS8 LONSULIO 128 ASILIadOS 

l.Loho Co Ltda.", cuyo testimonio antecede. “ultc, a 

primero ue novienose ue mil novecientos ncventes y cua- 

tro. 

  

RAZON3 Siento por tal, que con fecha de hoy y en cumplimiento 

de lo ordenado en el Artículo Segundo de la Resolución N*%94,1.1.1. - 

2863 de la Superintendencia de Compañías de fecha 28 de Octubre de 

1.994, tom$ debida nota, al margen de la escritura Matriz de Consti- 
tución de la Compañía "INGENIEROS CONSULTORES ASOCIADOS CIA, LTDA" 

(ICA) ¿OTORGADA EL 13 de Agosto de 1,964,ante el Notario Sexto del Can» 

tén Quitof cuyo archivo, se encuentra actualmente a má cargo,de que 

se aprueba el contenido de la escritura que precede,mediante la ante- 

dicha resolución, - 

   
E 

      3 $ 
NOTARIO SEXTO 

  Y " 
DR. ROBERTO SAL( 2 SALGAR 

To - Ecu»D 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número dos mil ochocientos sesenta y tres de la señora Intendente 

de compañías de Quito, Encargada de 28 de octubre de 1994, bajo 

el número 3164 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número254bisdel Registro Mercantil, de24 

de agosto de 1964 a fs.370 tomo 95 .- Queda archivada la. 

segunda copia certificada de la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía "INGENIEROS 

CONSULTORES ASOCIADOS CIA. LTDA.”, otorgada el 11 de octubre de 

1994, ante el notario tercero del cantón Dr. Roberto Salgado 

Salgado.- Se fijó un extracto signado con el número 2109.- Se dá 

asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 33431.- Quito, a nueve de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR. - ly / 

dr AATO, 

    
A 

Pr Qustass 
Porn nos USAS 

Pr nas” PA 

   


